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REPUBLICA DEL ECUADOR Lo AA <
- 0000410.SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

mr RESOLUCION No. 96-2-1-1- 0003823

OTTON MORAN RAMIREZ

INTENDENTE DE COMPARÑIAS DE GUAYAQUIL (E)

2

5

adtoufosal ajuo stan? abouD
145 000.01 orcasCaARA NDO

elessa Lo ojad abajenay Lidmsndi ordata
«rtrotnLo000 y se ha otorgado ante el SlE fuinto del Cantón

Guayaquil, laEAdborYon e Po: UNION DE
BANANERMOA ESAs .

«.Liinsnidl 10bidaigall 13 -ados
su calidad de Gerente General de la compañía,

González, ha presentado copias de dicha

    

   

 

QUE el sen

con el palrocinio
escriadi

En dippegasoi '
Compañias mediante Resoluciones Nos, ADM-92487de118 de noviembre deboa, Fa ADMN-74:78
de 8 de agosto de 19796;

Lob'dóm.a est e djeuteidi GolleFnlo úblimalrro Al eb ajen dues el

ARTICULO, PRIMER ABR R ESdb tbldma ol. UNION DE

erales

id

sde motaose. estoBANANEROS? cons?>: en la referida escritura.

BITERSeñotb eb MO.
camaeABSque el (Notario Quinto“del cantón Guayaquil, al

margen de la majriz de AecmoseOtoaitontenido de
la prosaA te Faz de esta anotación.

at sob 350.81 ¡BUO.L ob ortalzel
Ebo¿BOALSdrtcede Mercantildel Ae Guayaquilz

al inscriba la referida escritura SS soeritemadh archive una
entoinell,rebnoópa,Je Ya yecopia dale +Ue6s1cas con la razón de la in que

se. .ordenaz Ya b) ASmeedegás Si E kegistro.quee laUNT DANA_alroend así eb eapran
tierno| anote alARTICULO CUARTO, ONER E dota

margen dim:oheréncita slra pública del 2 de julio de 1958 por la cual se
constituyó la plen Fer ddrgaicrdALSOnCru:AdalDOM Estatutos,e

Nedqe bed Emediante la escri turaLiigay? á por la presente Resolución y siente razón
«de esta anotación

   

     
   

 

  
  

 

, to de la indicada dscritura pública se
dicos de mayor circulación en el domicilio
dl 1: publicació crentregarse a este, o

CUNFLIDO, vuelva el expediente.

ARTICULO QUIN
publ quee  

      

  

   

Desp:acho.

COMUNIQUESE..- DADA y firaada en

03 SET, 1996
O Guayaquil,

MEDEVEIL,
DJa ANT EXF. No. 3311-58



Va

Queda inscéita esta Hesolnción a foja 54.857, mímero 16,460 del

Registro Mercantil y anotada bajo el número 26,860 del Repertorio.»

Guayaquil, diez y mueve de Septiembre de mil noxecientos noventa y

AÑ HECTOR MiaLeALCANANDRADE
RegistradorA

seis.» El Registrador Mercantil,-

  

  
 

Se temó neta de 16 ordenade en esta Resolución a foja 3.214 'del

Registre Mercantil de 1.958 ¡ 2.408 del mismo Registre de 1.961;

2,664 de dicho Registre de 1.962 ; 7.121 del expresade Registro

de 1.964; 10.743 del prenmenbrado Registre de 1.967 ; 718 de diche

Registre de 1.975; 15.915 del Registre Mercantil de 1,986 ; 31,174

del respectivo Registre de 1.990 ¡ 27.975 del anterior Registre de

3,991,22,246 de igual Registro de 1,996, al margen de las inscrip_

ciones reapectivaso- Guayaquil, diez y nueve de Septiembre de mil

novecientos neventa y seis.- El Registrador Mercantil.-

AB- HECTOR má ÁLCIVAR ANDpane

Registeador Mercantil usyaquil

 


